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miento délas diclias Confricaciones, por-í 
que efta fué la ultima voluntad del Secre-
tario mi feñor, y es la mía. 

Y afsimifmo le pido,por amor de 
Ntieftro Señor , tenga mucho cuidado, 
que en el dicho Hofpital aya mucha guar
da , y honeftidad, como conviene á Cafa 
dedicada a Dios. Y mando , no por pre
cio de fu trabajo , pero por mas obligar 
al dicho Padre Guardian ai fobredicho 
cuidado , que como á los otros Pobres fe 
les ha. de hazer limofna , a él,para fus 
Frayies , fe les haga limofna de veinte fa
negas de trigo , por Todos Santos, y de 
veinte gallinas para fu Enfermería: y efta 
limofna fea obligado a darle el Redor 
cada año , y los Patronos, y Vificadores 
fe lo reciban en quema , moftraudo él 
Gcdula del Padre Guardian , odc fu Pré
ndente en fu aufencia j y el dicho Padre 
Guardian fea obligado a encomendar 
nueftras Animas á fus Frayies, que ruc-
guen á Dios por ellas: Y afsimifmo quie
r o , que un Traslado délas Conftitucio-
nes,y otro Traslado de mi Tcftamento, 
authorizados, eftén en el Convento de los 
dichos Padres. 

Ocio-íi 
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Otrofi digo j que por quánto podra 
fer, que en las dichas Conltituciones del 
dicho Hofpital, ferá menefter quitar, 6 
poner algunas cofas, que al prefente no 
vienen a mi memoria, otorgo todo mi 
poder cumplido ai Padre Prior de San 
Geronymo el Real , y al dicho Padre 
Guardian de San Francifco , que fon , o 
fueren de aquí adelante , para que ambos 
á dos juntamente puedan añadir f 6 qui
tar lo que les pareciere ', y vala lo que 
afsi quitaren, o acrecentaren , como íi yo 
mifmo en mi vida lo huvieíTe fecho. 

Otroíidigo, que por quanto las Ef-
crituras de los Cenfos del pan de renta, 
que quedan en el dicho Hofpical, para 
las cofas que yo dexo ordenadas en las 
dichas Conítituciones , eítén en mejor 
recaudo ; quiero , y es mi voluntad , que 
eítén en el dicho Monafterio de San Fran
cifco , en una Arquilla con dos llaves, y 
tenga el Padre Guardian una llave \ y el 
Rector que fuere del Hofpital la otra: y 
quando alguno fe quitare , el dinero que 
fe diere fe emplee en otros Cenfos de pan; 
de manera ,que fiempre efté lleno el nu
mero de lo que agora ay comprado en el 

N z di-
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dicho Hofpital. Teñigos que fueron preí 
fentes a todo lo que dicho es , para ello 
llamados, y rogados, Martin de Zamora., 
y Francifco Ramírez , Clérigo , y Grego
rio Ruftan pitantes, y vecinos en la di
cha Villa de Madrid , y firmólo de fu 
nombre en el Regiit.ro. Pafsó ante mi. 
Hernando de Auftidillo» E yo el dicho 
Hernando de Auftidillo , Eíerivano de 
Cámara de fus Cefareas, y Catholicas Ma-
geftades, y fu Notario Publico en todos 
fusReynos, y Señoríos, prefente fui en 
uno con los dichos Teftigos á todo lo 
que dicho es % y de ruego, y otorgamien
to de la dicha Beatriz Galindo , que en mi 
Regiftro firmo fu nombre efta Carta , y 
eferivi de mi propia mano , fegun que 
ante mi pafso , y por ende fize aqui efte 
mi Signo, á tal. En Teftimonio de verdad» 
Hernando de Auftidillo , Efcrivano. 

Concuerda efte Traslado con las Constituciones,y demás , que va 
inferto, que Original, para efte efe tic, exhibió antt mi Dan Francifco 
Torréenla Ferrer , Mayordomo del Hcfpitat de Nueftra Señora de la 
Concepción , que llaman déla Latina de eftaCorte, a quien lo lolvi 
a entregar , de que doy fee , y a que me remito : Y para que confie 
donde convenga, de fu pedimento, yo fofepb del Rio , Notario 
Apoftolico ,por Autbondad Apoftolica, y Ordinaria, vecino de efta: 
Villa de Madrid rdoy el prefente rque jigno r y firmo en ella apri* 
mero de Septiembre de mil fetecientos treinta y cinco. 

CLAU. 
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CLAUSULAS 
T O C A N T E S A L A 
Fundación, y Dotación deefte 
Hofpital de la Latina, Tacadas 
del Teftamento , que otorgo 
el feñor Francifco Ramírez de 
Madrid, fu Fundador, que paf-
sb, y fe otorgó en la Villa de 
Madrid a 13. dias de el mes de 
Octubre de 1499- años , por 
ante Diego Diaz de Victoria, 

Efcrivano Publico de la di
cha Villa de Ma

drid. 

OT R O S Í , por quanto yo tengo co
mentado á hazer , y edificar una 

Cala para Hofpital, en el Arrabal de efta 
Villa de Madrid ,ccmo van de mis Cafas 
a San Francifco , á la mano derecha , cerca 
de San Mülán : el cjual, dándome Dios 
Nueftio Señoi íalud para ello, yo entien

do 
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do de acabar, y dotaren él las cofas, que 
en el ayan de haver, y las Limofnas, que 
en él quiero que fe hagan , y como fe 
hagan, y qué bienes, y rencas le debiere 
dexar : porque a Nueftro Señor plega 
perdonar mis culpas, y pecados, y de 
Beatriz Galindo mi muger, y de Ifabél 
de Oviedo mi primera muger, y de nuef-
tros hijos, y finados , y llevar nueíhas 
Animas a fu fanta Gloria , por fi a Nuef
tro Señor pluguiere, que antes que cfto 
yo haga , yo paíTe de ella prefente vida: 
Quiero, y mando, que el dicho Hofpital fe 
labre de las Piezas de Salas, Enfermerías, 
Capilla , y otros Edificios, fegun la muef-
traque de él tiene Macftre Hazáo Moro, 
que tiene cargo de lo hazer, dixc que fe 
haga en él. LaVocaáon del qual Hoípital 
mando que fea , y fe llame de la Concep
ción de Nueftra Señora: en el qual Hof
pital mando , que perpetuamente , para 
fiempre jamas, fe reciban en él doce per-
fonas, homes, y mugeres, que en él fe 
quieran acoger •, y que las tales perfonas 
fean Enfermos , de enfermedad que fe 
pueda .curar, y no de enfermedades in
curables : a las quales perfonas mando; 

que 

'Advocación de el 
HofpitaL 
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. tpe mientras fafiárcH de la tal enferme

dad curable , fean curados en el dicho 
Hofpical, dándoles todas las medicinas, 
y mantenimientos, que huvieren menef-
ter, y camas, y que íanos vayan en buen 
hora , y íiempre en el dicho Monefterio 
entren otros Enfermos, y que en la for
ma fufodicha fe les dé lo que huvieren 
menefter , fegun , y como dicho es •, y 
quefanouno, yfalidoaquel, entre otro 
Enfermo ,broas, fi mas huviere, en tal 
manera , que fiempte aya doce Enfermos 
en el dicho Hofpital: para el qual dicho 
Hofpital, afsi para el dicho mantenimien
to , y medicinas de los dichos Enfermos, 
como para un Capellán, b dos, que les 
digan MiíTa cada dia , y que moren los 
tales Capellanes en el dicho Hofpital , y 
para un Fifico, y un Cirujano, y Botica
rio, y Mayordomo, y Hofpitalera, mando 
al dicho Hofpital, para loque dicho es, 
para íiempre jamás , dofcientas fanegas 
de pan , las ciento de trigo , y las ciento 
de harina cada año, de loque rindieren 
los mis Molinos de Mohed , pueftas en el 
dicho Hofpital á coila de la peifona á 
quien yo dexo los dichos Molinos. Y mas 

|n an-
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mando al dicho Hofpital fefentá mil ma4 
ravedis de Juro de heredad , para fiemprc 
jamas, cada año , que yo tengo por Car
tas de Privilegios de fus Alcezas en eíla 
Villa de M adrid , y la Ciudad de Toledo: 
Y mas le mando diez arróbasele Azúcar, 
de la Renta que yo tengo en Motril. Y; 
mando , que el que heredare el dicho He
redamiento , lo ponga en ella Villa en 
cada un año, para fiempre jamas, a fu, 
coila, y mifsion , y lo entregue al dicho 
Mayordomo, que fuere del dicho Hofpi-; 
tal: los quales maravedís,harina ^ a z ú 
car mando que fe entregue, y lo pueda 
recibir el Mayordomo , que fuere de el 
dicho Hofpital, pata lo gallar en la forma 
íiguiente. 

Primeramente , mando que fe dé , de 
lo que dicho es, á un Capellán , porque 
tenga cargo , y cuidado de decir una MiíTa 
cada dia en el dicho Hofpital, y adminif-
trac los Sacramentos Santos a los dichos 
Pobres, cinco mil maravedis5 y diez fane; 
gas de trigo. 

Icem , mando que fe dé a un Fiíico¿ 
y Cirujano , porque tenga cargo de curar,' 
y vifitar ios dichos Enfcrmos,tres mil mrs; 
cada año, ítem, 

Fol. 6. pag. i . 
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ítem mando, que fe de a un Botica- , 

rio , porque tenga á cargo las dichas me
dicinas , que necciTarias fueren para los 
dichos Enfermos, el qual fea obligado á 
tener una Botica en el dicho Hofpital de 
medicinas, porque efté proveído el dicho 
Hofpital., quatro mil maravedís cada año, 
dando al dicho Boticario la Botica llena, 
el primero año, de lo que fea mcnefter. 

ítem mando, que fe dé á una buena 
Muger, porque tenga cargo de hazer las 
camas del Hofpital, y medicinar los di
chos Enfermos, que morare de las puer
tas adentro del dicho Hofpital, una fa
nega de harina, y dofcientos maravedís 
cada mes, por fu trabajo, 

Itera miado, que aya de falario un 
Mayordomo, porque tenga cargo de re
caudar las Rentas del dicho Hofpital, y 
las gaftar, afsi en lo que dicho es, como 
en hazer lavar la ropa del dicho Hofpi
tal, y darles fu mantenimiento a" los dichos 
Pobres, y reparar en él todo lo que viere 
que cumple , y que en él fea menefter, 
afsi en las paredes, y texados , y otros edi
ficios , que fueren neceífarios de fobítener, 
y ropa que fe huviere de comprar; como 

O por 

fyidetn Boticario, 

En la -mifina hojay 

pag.z. Enfe.rmsna. 
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por mirar todas las cofas, que a GttMfífe 
yordomo incumben hazer,que aya por fu 
falario tres mil maravedís, y diez fanegas 
de trigo , el qual Mayordomo tenga cargo 
de dar quenta cada año de el recibo, y 
gafto que hiziere en lo que dicho es, á 
la perfona,b perfonas, que de yufo dirán, 
a quien yo dexo- el cargo , y Patronazgo 
del dicho Hofpital. 

Y para el dicho Hofpital, ver, y re
gir , y tomar la quenta, y faber como, y 
en qué fe gaftan los bienes,» que afsi yo 
dexo para él: Demás de lo fufodicho, que 
va fuuado, dexo , y mando , que fean Pa
tronos , y Vifitadores de é l , la Jufticia, 
y Regidores de efta Villa de Madrid , para 
ílempre jamás , con el Guardian que fuere 
del Monefterio de San Francifco, á Bea
triz Galindo mi muger, en fu vida j y 
defpues de ella , con el dicho Guardian, 
Jufticia, y Regidores mi fijo, que hu-
viere , y heredare en eftas mis Cafas prin
cipales , que yo tengo en efta Villa , y fus 
descendientes de él , por la forma en efte 
mi Teftamento eftablecida : á los; quales 
todos encargo fu conciencia , que muchas 
yezes en cada un año , vayan á ver el di-j-. 

cho 

Quenta cada arto. 

Patrones ,fol, 7. 
pag.i. 
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cho Hofpital, y fepan como fe gallan fas 
bienes, o fe hazen , y tratan las cofas de 
él, y remedien todo lo que tuvieren , y 
tomen la dicha quenta. 

Y íi pluviere a Nueftro Señor, que 
otras perfonasdexen mas bienes al dicho 
Hofpital, con lo que yo dexo , mas pobres 
Enfermos fe pudieren remediar, y tener 
en el dicho Hofpital, que los tomen , y 
provean en la forma fufodicha, que para 
todo ello les doy entera facultad , y pie-
nado poderío ,que en ello fe firvc Nuef
tro Señor, y efta Villa fe aproveche en 
Nobleza, . 

Qtrofi ^m,ando :, q*ue los maravedís, 
que yo tengo dotados^para la Capellanía 
de Nueftra Señora Santa Maria deAtocha, 
donde fe dice cada Sábado una Miífa Can
tada con fus Órganos, y fe ha de decir 
perpetuamente, para fiempre jamás *, y 
afsimifmo Vifperas, y Miífa Cantada to
das las Fieftas de Nueftra Señora , fegun 
fe contiene en la Efcritura , que fobre ello 
pafso ante el Efcrivano de yufo eferito, 
mando , que los dichos maravedís fean 
quatro mil maravedís , en efta guifa: é 
tres mil maravedís al Capcllán,que íirvie-

9 k ?e 

Si algunas perfonas 
quifieren aumenta? 
la Renta, , para que 
fe curen mas Pobres, 
que fe admita. 

Capellanía en Nuef
tra Señora de.Atocha¿ 
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re lo que dicho el ¡ porque aya de llevar 
dos Niños para ayudar laMitTa a cantar 
en ella, y ayuden al Ofganifta quando 
tañere ios Órganos, y mil maravedís al 
Organifta, por íu trabajo, y que mi mu
ger Beatriz Galindo fe los dé-, y defpues 
de la dicha mi muger , Fernán Ramírez 
mi hijo , y fuyo, a quien yo dexo, y fago 
Patrón de efta Capellanía , los quales cada 
uno en fu tiempo fagan adovar los Ór
ganos en lo que fuere menefter, para que 
citen afinados para el dicho fervicio , y 
fe paguen los dichos maravedís en cada 
un año, para fiempre jamas , de los dichos 
fefenta mil maravedís de Juro , que yo 
afsi dexo de fufo para el dicho mi Hofpical 
que de fufo mando hazer, y que allí citen 
ficuados , porque fe faga, y cumpla la 
dicha mi Capellanía continuamente á fer
vicio de Dios Nueftro Señor, y de la Bien
aventurada Virgen Santa María fu Madre, 
y falud de nueítras Almas. El qual dicho 
Ca pellán aya de eftár, y eñe en el dicho 
Hofpital , para que mejor pueda fervir lo 
uno , y lo otro ; y que fea Patrón de efta 
Capellanía la dicha mi muger, y el dicho» 
Hernán -Ramírez mi hija, con los Regi

do-

Que el Capellán-viva 
dentro del HofptéL 
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clores de efta Villa , Tegün que lo mandé 
que lo fea del dicho Hofpitai; en tal ma
nera , que fean dos Capellanes los que 
eítén en el dicho Hofpitai, para que firvan 
el dicho Hofpitai , y la dicha Capella
nía. 

Otrofi , por quanto yo foy Patrón de 
la Capellanía, que Diego de Zamora , que 
Dios aya, doto eti la Iglefia deNueftra 
Señora Santa María de Atocha de efta Vi
lla de Madrid , mando , que defpues de 
misdias aya, y tenga el Patronazgo déla 
dicha Capellanía la dicha mi muger, en 
fu vida , y defpues de ella Fernán Ramí
rez , mi hijo legitimo, y defpues de él fus 
defeendientes varones, el mayor fiem-
prc , precediendo el varón á la hembra , y 
el mayor ai menor, que heredare las di
chas mis Cafas principales, y otros bienes 
de efte Mayorazgo •, á los quales, y á ca
da uno en fu tiempo, les mando, y encar
go , que tengan cargo, y cuidado de cum
plir , y hazer cumplir la dicha Capellanía, 
en la forma, y fegun que loeftablecio el 
dicho Diego de Zamora, y fegun parece 
por el Privilegio, y Efcrituras, que cerca 
de ello yo tengo , que fon cinco Miffa& v yj 

©aQ3 

Patronazgo de la 
Capellanía de Diego 
de Zamora* 
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mando que en la MiíTa, que fe ha de decie 
el Sábado de cada femana en la Iglefiade 
Nueílra Señora de Atocha , donde yo if-
fimifmo ten go , y dexo dotada otra Cape
llanía el dicho día Sábado , digan primera
mente fu MiíTa Cantada, y que el Capellán 
queafsi firvierela dicha Capellanía de el 
dicho Diego de Zamora,le ayude a, oficiar 
hafta haver confumido „ y luego fe revifta 
el dicho Capellán, y diga fu MiíTa Rezada, 
fegun que es obligado.Por manera,que los 
que tuvieren devoción de ir á la dicha Igle-
fia puedan hallar MiíTa, y que los dichos 
Capellanes tengan todos los Ornamentos, 
y Cálices, y Incenfanos, afsi lo que yo 
dexo , como lo que dexo Diego de Za-¿ 
mora. 

Otrofi mando , que cada un año, para 
fiempre jamás,fe haga la Fiefta de la Con
cepción de Nueftra Señora Santa Maria, 
y del Bienaventurado Señor San Nuflo, 
que cae endia del Señor San Bernabé , y 

' por configuiente la Fiefta de el SEñOR, 
que tengo prometido , las quales Fieftas fe 
hagan en el Moneíteriode San Franciíca 
de efta Villa , y que den de comer á los 
Fr-ayks en pitanza por ello fulamente la 

Fief; 

flefias cada ano en 
San Francifco , fol. 
xo.pag. i . 
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fíeílacle San ÍSlufío í y lás-otfás íicftas ib* 
bredichas, fe hagan en el Hofpital, que 
afsi yo mando hazen en efta manera: Que 
los Capellanes del dicho Hofpital, en cada 
una de las dichas Fieftas digan Vifperas 
cantadas con fus Órganos , y otro dia 
MiíTa Cantada folemne en la Capilla del 
dicho Hofpital} con Sermón , fi huviere 
quien le diga ; y que aquel dia de cada una 
de las dichas Fieftas, den de comer á los 
Capellanes del dicho Hofpital, y á otros 
Clérigos,que ai vinieren , y que de efto 
tenga cargo de lo fazer cumplir la dicha 
mi muger en fu vida, y dcfpues de ella 
el dicho Fernán Ramírez mi hijo, á quien 
yo hago Mayorazgo de ciertos bienes 
mios, fegun que adelante dirán, y defpues 
de él fus defeendientes, en quien viniere 
el dicho fu Mayorazgo : Y afsimifmo 
mando, que fe haga la Fiefta de San Bar-
tholomé en la Iglefia de San Andrés de 
efta Villa , porque lo prometí , porque en 
aquel dia nació mi hijo Fernán Ramirez, 
y á él lo encargo mucho, porque nació 
en el dia. 

Otrofi mando, que en cada un año, 
para fie copre jamas, fe hagan las Fieftas 

de 

Hofptah 

Tiejlas en el Hofph 
tal, fol. n.pag' i* 



de los Rcfci ; y de Sarita £athaliria, Vif-
pcras, Pinas, y MiíTa"s en cada una de las 
dichas Fieftas en el dicho Hofpital, que 
mando hazer , y que aquel dia den de 
comer á los Clérigos, que celebraren las 
dichas Fieftas, y a doce Pobres •, y en fin 
de las Vifperas, y de la Mifla digan un 
Rcfponfo por mi Anima, y de mis mu-
geres, y de nueftros Difuntos: y mando, 
que eftas dichas Fieftas hagan la dicha mi 
muger en fu vida, y defpues de ella mi 
hijo Fernán Ramírez , que las haga decir, 
y defpues fus defcendient.es, que huvieren 
mi Mayorazgo. 

Otrofi declaro, y quiero , y ordeno; 
y mando , que en el dicho Hofpital, que 
afsi antes de efto mando hazer, que fien-
do la voluntad de Dios fe hará , que aya 
en él dos Capellanes, que fean petfonas 
de buena vida, ios quales tengan cuidado, 
y cargo de decir, y digan en el dicho 
Hofpital, los Lunes, y Miércoles, y Vier
nes de cada Semana, perpetuamente , para 
fiempre jamás, una Miífa en el dicho Hof
pital , en la qual nieguen á Dios por 
mi , y por las Animas de Ifabél de Oviedo 
mi primera muger,y de nueftros Difuntos, 

í 

'Capellanes, y carga 
de Mtffas, fol. 48. 
fag. i. 


